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Plani^cación Hidrológica en España
• RICARDO sEGURA. Subdirector general de Planificación Hidrológica. MOPTMA.

SANTIAGO J. LOPEZ PIÑEIRO. Ing. Agrónomo.

a Planificación Hidro-
lógica en España se
establece en la vigente
Ley de Aguas -Ley
'^)11985 de ? de a^os-
i^^-, y viene regulada
I^ur el Real Decreto

^^',; I y^^. por el ^^ue se aprueba
el Re^_lamento de la Adrninistra-
ción Pública del Agua y de la
Planifiración Hidrológica, en
desarrollu de lus títulos 11 y III
de la Ley de A^*uas.

Hay que destacar que nuestro
país ha sido pionero en imple-
mentar la necesidad de la plani-
fica^ión hidrolb^ica, en el mar-
co de los países mediterráneos

pró^imos a España. dentro de la
Unión Europea, ya que la Ley

de A^^uas francesa es de 199^.
las leyes italianas se aprobaron
en 1989 y 199d y en Portugal en
199^1.

El Gobierno había asumido el
rotnpronliso de presentar el
Anteproyecto de Plan Hidroló-
gico Nacional al Consejo Nacio-

Según recoge el Plan Hidrológico Nacional, cada año se transformarán 20.000 ha. en tierras de regadio.

nal del A^^ua, en la primavera de 1993, y

efectivamente, en abril de ese ario fue rert^i-

tido para que dicho Oraano Consultivo emi-

tie^e el inf^lrnle preceptivo según se estable-

ce en ltr Ley de A^uas.

El Anteproyecto del Plan Hidrológico

Nacional fue elaborado por el MOPTMA. en

colaboración con otros Departainentos

Ministeriales -el Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación, y el Ministerio de

Industria y Ener^^ía-, y la participarión de

las Comunidades Autónomas y de los usua-

rioti del agua.

Un proyecto unitario

EI Plan Hidrológico Nacional programa a

diez y viente año^ la continuacibn en la

contitrucción de inti"aestructuras hidr<íulicas,

de una manera más integrada. estableciendo

medidas de coordinación de los Planes

Hidrológicos de cuenca, de forma que se

consi^^ue un proyecto unitario nacional, en cl

yue ademá^ de hacer frente a la^ previsiones

de las demandas de a,ua. se pretende mejo-

rar el suminish^o a los si^temas hidráulicos
^rctuales, así como la calidad de las aguas, la

defensa contra las inundaciones y la protec-

ción del n^edio natural.
Viene a ser. pues, un instrumento de inte-

gración territorial, cohe^ión y sulidaridad

activa, en el rnarco de una pusitiva depen-

dencia interregional que implica a todas las

Comunidades Autónomas.

Así, se pvne de mani-

fiesto la nece5idad de

l'OllCertal'lÓtl enh'e lOS

distintos sectores y entre

las distintas re^iones, que

haga posible, siempre

como última solución, la

implantación de trasvases

de agua en términos de

rentabilidad económica.

El Consejo Nacional

del Agua examinó las

observacioneti v enmien-

boró un documento denominado "Informe

sobre las propuestas de modificación del

Anteproyecto del Plan Hidrológico Nacio-

nal", (IPM), qtre fue presentado en la Comi-

sión Permanente del Consejo Nacional del

Agua el 28 de marzo de 199^1, y quc, una

vez acordada su redacción
detinitiva, se elevó al Pleno,
quc lo aprobó, el ?0 de julio.

Hasta el próximo aiio ?000,

los Supuestos báticos para e]
crecimiento de la demanda de

a^^ua para nuevos re^adíos

contemplan un ritnlo de nuevas

transformaciones en regadfo de

?0.000 ha/año, y en cuanto a
aC[UaC10nC'S C'll nlBtel'la de

mejora y modernización de las

infraestructtu'as de regadíi^ -a

En 10 años se
mejorará la

infraestructura de
1.500.000 ha de

regadio

das al Anteproyecto del Plan Hidrológico
Nacional, presentadas pur vocales del Con-

sejo, por er^tidadeti con repre^entación en el

mismo y otras entidades, estamentus y per-
sunas físicas, que ascendieron en total a
1.1-13 propuestas que pueden mejorar apre-
ciablemente los docurnentos que constituyen
el PHN.

A la vista de todas las propue5tas, se ela-

de^arrollar en un período de 10 ario^-, tie

contempla la mejora de la infraestructura

prineipal en 1.500.000 ha de ^randes zonas

re^ables, con el ubjetivo de reducir el gasto

en 1.205 hrn'/año, y la mejora de la infi"aes-
tructura secundaria y de los métodos de rie-

go. en una superficie de 750.000 ha. dentru

de la^ zonas regable^, cun el propósito de

alcanzilr lrll ahorro de ?i(0 hmYañu, a^i como
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actuaciones sobre regadíos de
iniciativa privada, en una super-
ficie dc 37S.pp0 ha, para ahorrar
?00 hm'/año.

EI día ?2 de marto de l9y^l, el

Congreso de los Diputados,

aprobú por unanimidad reyuerir

del Gobierno la remisión de un

Plan Agrario de Re^Tadíos juntu

con cl Plan Hidrolcígico Nacio-

nal. En dicho Pl^rn se debe con-

templar con precisión la superfi-

cie de nuevos regadíos, la super-

ficie de regadío actual a mejorar,

el consumo y ahorro de agua due

puede conseguirse, los cultivos a

establecer en concordancia con

la reforma de la Política Agraria

Común de la Unión Europea y

los Acuerdos del GATT, los

^orrespondientes estudios de ren-

tabilidad y las posibles alternati-

vas a los mismos, así comu las

ronas a U-ansformar en rcgadío

por razones sociales.

Igualmente se reyuiere del

Gobierno la inclusi6n en el Ante-

proyectu de Plan Hidrol<5^ico

Nacional y Memaria anexa, de

las especificaciones del Consejo
Nacional de Agua referid^rs a:

- EI establecimiento de la
previsión y condiciones dc tras-
vaties de agua entre ámbitos

La mejora de la infraestructura de los regadíos supone un ahorro de
280 hm'/año.

ten-itoriales de dit'erentes Planes Hidrológi-
cos de cuenca.

- EI cstablccimicnto de las alternativas yue

puedan exititir para los h^asvases propuestos,

con un cstudio de viubilidad técnico-econó-
mic.r yue contemple, para cada una de las

soluciones propuestas, Ixs inversiones estima-

das, los h•azados, los custes energzticos, la

evaluación del impacto arntiiental, el uso del
a^^ua y los nuevos regadíos que se atenderán.

- La finnnciación del Plan Hidrológico

Nacional y la posible participación del sec-

tor privado en la misma.

- Adernás. en la elaboración definitiva del
Plan Hidroló^^ico Nacional, el Gobierno
incorporará las diversas planificaciones sec-
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toriales de carácter generaL en particular la
agrícola, la energética y la de ordenación del
territorio, así como Ix protección del medio
ambiente y de la naturaleza, todo ello en el
mvco de la política económica general del
Estado, y a] mismo tiempo remitirá a la
Cámara un Plan Nacional sobre medidas
aplicables para el ahofro y la reutilización de
aguas en sus dive^rsos usos.

- El Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente deberá culminar
las directrices y los Ylanes Hidrológicos de
cuenca -aetualmente finalizados en su
mayoría, y el resto. próximos a su conclu-
sión-, y establecer un Plan Director de
Deptu•ación y Saneamiento de Aguas.

Aguas subterráneas

Más recientemente, el Pleno del Congreso

de los Diputados, en su sesión del día 21 de

febrero de 1995, acordó instar al Gobierno

para yue además de dar cumplimiento a la

u^ayor brevedad posible a los puntos de la
Moción unánime de^l Confrreso del día ^`? de

marzo de 1994, antes citada, sobre política

hidroló^ica en España. entre ou-as medidas,

presente un Programa para proceder a la ins-

cripción de los aprovechamientos dz aguas

subterráneas en el Registro de Aguas Públi-
cas, impulse y acelere la constitución de las

comunidades de regantes de aguas subterrá-

neas en los acuíferos sobreexplotados o en

rics^o de estarlo y la ordenación de ésros, e

impulse los acuerdos con las Comunidadcs

Autónomas y con ]as Comunidades de
Regantes, conducentes a modernizar las ins-

t<daciones y técnicas de regadío, para produ-

cir rui ahorTO neto de agua, mejorar la gar.rn-

tía y calidad de servicio en los re^adíos y la

competitividad de esta ugricultura.

Finalmente, el pasado 1^ de marzo, la
Comisión de Infraestructuras y Medio
Ambiente del Congreso de los Diputados
aprobó, a propuesta del Grupo P^u^lament^u•iu
Socialista, una Proposici^n no de Ley sobre
Actuaciones Hidráulicas en la yue, básica-
mente, se insta al Gobierno a remitir a la
Cámara -además de sendos Proyectos de
Ley sobre criterios de coordinación de los
Planes Hidrológicos y sobre la mejora del
aprovechamiento del Trasvase Tajo-Segura-
un Proyecto de Ley de mejora y moderniza-
ción de regadíos, en coordinación con el
Plan Agrario de Regadíos, para e.stablecer
las condiciones adecuadas de financiacicín
de esas actuaeiones, imprescindibles para el
ahorro de a^ua y el aumento de los recursos
hidráulicos disponibles.

EI Plan HidrolóĈ ico Nacional se aprohará
por Ley, y serán las Cortes Españolas, yuie-
nes culminen el proceso de planificación
hidroló^^ica, contbrme exige ei artículo ^13 de
la Ley de Aguas. n
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